
Proceso: Verbal Sumario Reivindicatorio. 

Demandante: Yesid Javier Vélez Carvajal y Otra. 

Demandado: Ricardo Velásquez. 

Rad: 170424089-002-2022-00028. 

 

CONSTANCIA: El pasado viernes 9 de junio de 2023 el abogado Oscar Jaime Arcila 

Vanegas apoderado de los demandantes, hizo llegar al correo del despacho una 

solicitud de aplazamiento de las diligencias programadas para realizarse los días 14 y 

15 de 2023. Pongo a su consideración. 

 

 

Orlando García Díaz 

Escribiente. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Nº 455 

 

Vista la constancia anterior, se obliga a aplazar la audiencia del 372 del CGP 

que se había ordenado realizar los días miércoles catorce (14) y jueves quince 

(15) de junio de 2023, y fijar nueva fecha para la realización de la misma. 

 

Teniendo en cuenta que, la agenda del despacho en el mes de julio ya tiene 

programación penal y civil previamente fijada, se determina como fecha para 

su realización los días MIERCOLES DOS (2) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) y JUEVES TRES (3) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) Para la 

realización de la Audiencia del 372 CGP.  

 

En esa fecha se agotarán las etapas procesales enumeradas en el auto N° 223 de 

fecha 8 de mayo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS  
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 093 del 3 de agosto de 2021 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO  
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